
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de agosto de 2022. A despacho 

del señor Juez, informando que el término de traslado de la demanda de 

reconvención se encuentra vencido, y la parte demandante-demandada en 

reconvención, se pronunció en forma oportuna el día 11 de julio de 2022, del escrito 

se puede desprender la formulación de excepciones. 

 

Fecha notificación auto corre traslado reconvención: 29 de junio de 2022. 

Términos de traslado: 30 de junio, 01, 05, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 

21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio  de 2022. Fecha presentación de la 

contestación: 11 de julio de 2022. Para proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
 

Interlocutorio N.º 635 

Rad. 2022-00030 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene por 

contestada la demanda de reconvención por la parte demandante-demandada en 

reconvención. 

 

Ahora, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del 

Proceso, que remite en lo pertinente al artículo 101 ídem, se dispone correr traslado 

de las excepciones de mérito que se puedan desprender de los escritos presentados 

por la parte demandante-demandada en la demanda principal, y demandada-

demandante en reconvención, por el término de cinco (05) días, mediante su 

inserción en el estado de conformidad con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, para 

que pidan pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ  

mgs 
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